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ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO: 217.035,94.-€ (IVA excluido).

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO OFERTADO
(IVA no incluido)
	PRESUPUESTO MÁXIMO 
(IVA no incluido)

	Obra de reforma de la sala de control de la PVE de Sant Adrià de Besòs
	
.-€*
	
217.035,94.-€



*Será IMPRESCINDIBLE aportar el archivo adjunto “Presupuesto 0” (en formato Excel) para la correcta valoración de la propuesta económica. El importe total ofertado deberá coincidir con el importe resultante en dicho archivo aportado. En caso de no aportar dichos documentos no se valorará la oferta económica presentada. 

En caso de error en los importes totales, se considerará correcto el importe resultante de la suma de los precios unitarios aportado en el archivo Excel adjunto.

2. MEJORAS

2.1. Reducción del plazo de ejecución:

Se establece un plazo de ejecución máximo de 16 semanas desde el acta de replanteo. El plazo de ejecución podrá ser mejorado como sigue: 
	Plazo de ejecución desde el acta de replanteo.
	Marcar con una (X) la opción ofertada

	Plazo de ejecución de 16 semanas
	

	Plazo de ejecución de 14 semanas 
	

	Plazo de ejecución de 12 semanas 
	




3. CRITERIO CONDICIÓN SOCIAL 

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS ADSCRITAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

	CONCEPTO 
	PORCENTAJE

	Porcentaje de personas con contratación indefinida del total de personas adscritas en la ejecución del contrato
	




Deberá acompañarse de un listado del personal nominativo adscrito al servicio. Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni listado de personal obtendrán 0 puntos, independientemente de lo indicado en porcentaje.


Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma






































ANEXO Nº. 3 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


1. SOBRE B: CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR________________________________________Hasta 45 puntos.

1. Proceso de ejecución: hasta 25 puntos
Se valorará el detalle y descripción del proceso de ejecución con un máximo de 25 puntos. Aquellas propuestas que presenten mayor grado de detalle en la descripción de la obra (propuesta de ocupación de espacios, descripción de actividades a realizar identificando recursos y herramientas necesarios, así como las posibles interferencias entre las mismas y con la operación de planta, descripción de especificación de materiales a utilizar en caso de ser equivalentes a los propuestos en proyecto, etc.) serán valoradas con mayor puntuación.
El licitador deberá definir las diferentes fases (incluyendo la fase de finalización de obra), siguiendo en todo momento lo establecido en el Anexo 5 – Condiciones de Seguridad y Salud.
2. Plan de mitigación de interferencias: hasta 10 puntos
Se valorará la realización de un plan de acciones mitigadoras de las posibles interferencias durante la ejecución de la obra con un máximo de 10 puntos. Las propuestas que presenten un mayor nivel de detalle en la identificación de posibles interferencias en la ejecución de la obra, dado que la misma se realizará con la sala de control operativa y en pleno funcionamiento 24h/día, y una descripción de las propuestas de actuaciones mitigadoras de dichas interferencias.
3. Calendario de ejecución: hasta 10 puntos
Se valorará la realización de un calendario de obra detallado en tipo Gantt con el desglose de fases y actividades con un máximo de 10 puntos, la vinculación entre ellas descrita en la memoria, la coherencia en la duración de las mismas, etc. Asimismo, se incluirá una justificación de rendimientos donde se pueda ver los recursos previstos para cada una de las actividades previstas. 
IMPORTANTE: No se deberá de indicar la mejora del plazo de ejecución valorable en el Sobre C como criterio automático. Lo que se valorará en el presente apartado es la especificación del calendario, con su desglose y actividades, y no la duración de la misma.

Justificación de los criterios escogidos mediante juicio de valor:
Los criterios se consideran vinculados al objeto contractual, tal y como se justifica a continuación:
Criterio 1: Se considera necesario valorar aquellas propuestas que presenten un mayor grado de detalle en la descripción de la obra, ya que esto refleja una planificación rigurosa y una comprensión profunda de los requisitos del proyecto. Una propuesta detallada en la ocupación de espacios, descripción de actividades, identificación de recursos y herramientas, así como en la anticipación de posibles interferencias con la operación de la planta, permite prever y mitigar riesgos, minimizar interrupciones y asegurar un desarrollo más eficiente de las obras, lo que reduce incertidumbres y favorece la consecución exitosa del proyecto en términos de tiempo, costo y calidad.
Criterio 2: La valoración de la realización de un plan de acciones mitigadoras de posibles interferencias durante la ejecución de la obra es crucial debido a que la misma se llevará a cabo en un entorno altamente sensible, con la sala de control operativa y en funcionamiento continuo las 24 horas del día. Las posibles interferencias en el control y operación de la instalación podrían afectar gravemente la seguridad, la eficiencia y la continuidad de los procesos críticos. Por tanto, es esencial que las propuestas presenten un alto nivel de detalle en la identificación de estas posibles interferencias y describan claramente las medidas mitigadoras a implementar. Esto permitirá garantizar que la ejecución de la obra no comprometa el funcionamiento de la sala de control ni ponga en riesgo la seguridad de la operación. Las propuestas con mayor precisión y exhaustividad en este aspecto contribuirán a minimizar los riesgos y asegurarán una integración efectiva de las actividades de construcción con las operaciones diarias de la instalación.
Criterio 3: La elaboración de un calendario de obra detallado en formato Gantt es fundamental para asegurar una planificación y ejecución eficientes del proyecto, garantizando una gestión integral de tiempos, recursos y actividades.



2. SOBRE C: CRITERIOS EVALUABLES CUANTIFICABLES CON FÓRMULAS AUTOMÁTICAS_________________________________ Hasta 55 puntos.


1. Oferta económica: hasta 35 puntos
Se valora con el 35% de la puntuación total la oferta económica tal como dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el precio unitario de licitación establecido, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:
La fórmula de evaluación será la siguiente en base al precio ofertado global por parte del contratista:


Será obligatorio aportar el Excel Presupuesto 0 con los precios unitarios ofertados cumplimentado.
La fórmula a aplicar se considera la más adecuada para el presente procedimiento, por el hecho que la misma se considera la más proporcional en relación con la posible diferenciación a las ofertas económicas recibidas y en relación a la propuesta técnica presentada.
Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, los generales de empresa del adjudicatario, su beneficio industrial y todo tipo de honorarios, costes de autorización, tributos e impuestos que se originen por motivo del contrato.
La mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser completa cuando, en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los criterios objetivos establecidos en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por el Decreto de Alcaldía del 22 de junio de 2017, publicado en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.
Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados:
· En caso de haber un único licitador, las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido al procedimiento.
· Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación al promedio de las ofertas.
· Si el número de licitadores es superior a 10, mediante el cálculo del promedio de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay una diferencia superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente inferior.
· Si el número de licitadores es superior a 20, mediante el cálculo del promedio de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% respecto de la siguiente oferta.
Medida social:
En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores a lo establecido en el convenio sectorial de aplicación, al efecto de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta calificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios considerados de las personas que ejecutarán el contrato de la oferta son inferiores a lo que establece el convenio sectorial de aplicación.
En caso de empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la LCSP.

2. Reducción del Plazo de ejecución: hasta 15 puntos
Se establece un plazo de ejecución máximo de 16 semanas desde el acta de replanteo. El plazo de ejecución podrá ser mejorado como sigue: 
	Plazo de ejecución desde el acta de replanteo.
	Puntuación

	Plazo de ejecución de 16 semanas
	0 puntos

	Plazo de ejecución de 14 semanas 
	7,5 puntos

	Plazo de ejecución de 12 semanas 
	15 puntos



3. Condiciones Sociales: hasta 5 puntos
Contratación indefinida de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato: hasta 5 puntos. 
Considerando el número de personas trabajadoras que la empresa licitadora pondrá a disposición de TERSA según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se valorará (como garantía de una ejecución más eficiente del contrato que se licita) la estabilidad laboral en la empresa. 
El licitador deberá consignar un número determinado de personas adscritas al servicio aportando el porcentaje de estos en contratación indefinida.  
La valoración de este criterio será 5 puntos a la empresa que aporte el 100% del personal en contratación indefinida y el resto de los porcentajes de forma proporcional.
Justificación de los criterios escogidos mediante fórmulas automáticas:
Los criterios se han establecido atendiendo en una mejor relación coste eficacia del servicio, y una mejor relación calidad precio. Los criterios se consideran vinculados al objeto contractual, tal y como se justifica a continuación:
· Criterio 1: La oferta económica, sin en principio superar valores anormales, es un criterio básico para establecer una mejor eficiencia en la gestión del presupuesto público. Debido a las características del procedimiento y al tratarse de un servicio genérico, el cual se encuentra detallado de manera clara en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se considera adecuado establecer el porcentaje del 35% sobre el total de la oferta global.
· Criterio 2: Reducción de Plazo de ejecución de obra. El criterio se considera interesante para los intereses de TERSA, ya que la ejecución de la obra se realizará con la planta operativa, es decir, el personal de operación seguirá teniendo que utilizar la sala de control durante la obra para mantener la planta en marcha, por lo que una reducción en el plazo de ejecución aliviaría tanto la salud de los trabajadores por la cercanía a la obra, como posibles interferencias derivadas de la misma. 
· Criterio 3: TERSA impulsa la contratación pública socialmente responsable incorporando en la compra pública objetivos de justicia social, sostenibilidad ambiental y código ético. TERSA considera que la contratación indefinida de un número importante de las personas trabajadoras ocupadas en la ejecución del contrato garantiza una ejecución más eficiente de este.

En casos de empate en las puntuaciones obtenidas por las ofertas de las empresas licitadoras, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la LCSP.
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